
toeediatameate que los señores Alcaldes y Secreta-
j«e reciban este Boletín, dispondrán que se deje
so ejemplar ea el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pea-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejem^m,

Abhinistiución y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
TWís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.AJuartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persas
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, to&Q
tos dias laborables, ea Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

-\NUNCIO DE SUBASTA

ANUNCIO DE SUBASTA

Artículo cuarto.—Quedan autorizados
los Ministerios interesados para dictar
las disposiciones que exija la aplicación
y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

No obstante, en cuanto a los horarios
de los espectáculos públicos, dicho De-
partamento deberá recabar el previo,in-
forme de los Ministerios de Trabajo e
Información y Turismo, así como de la
Organización Sindical.

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

(Publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" del 18 de agosto de 1964.I

(G. C.-4.083)
0O0

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

Madrid, 12 de agosto de 1964.—-El Di-
rector general, P. D., el Jefe de la Sec-
ción 3. a, P. A. (Firmado).

(G. C—4.027)

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

(O.—57.334)

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, ademas' de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

4/ Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su reglamento.

La fianza provisional, a 310.164,90 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
15.508.243,21 pesetas.

OBRAS de variante de la carretera lo-
cal de Zubiri a Eugui, afectada por el
embalse de Eugui (Navarra)
Hasta las trece horas del día 21 de

septiembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción Genera! de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

DECRETO 2283/1964, de 16 de julio,
por el que se determina la competen-
cia del Ministerio de Información y
Turismo en relación con los locales de
espectáculos cinematográficos
La necesidad de establecer un sistema

de protección a la industria cinematográ-
fica nacional que facilite su desarrollo
con sujeción a los principios de la Ley de
\u25bceintiocho de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y tres, exige que la compe-
tencia que el Ministerio de Información
J Turismo tiene reconocida con carácter
general por el Decreto de quince de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y dos,
modificado por el de ocho de noviembre
de mil novecientos Sesenta y dos, le sea
expresamente atribuida en algunas ma-
terias, como son las relativas a precios
de las _ localidades, calificación de locales
J destino de los mismos a un género es-
pecífico y apreciación de los rendimien-
tos de las películas que están directamen-
te relacionadas con la protección de que
*e ha hecho mención.

La misma consideración exige recono-
cer al Ministerio de Información y Tu-
nsmo, al de Trabajo y a la Organización
Sindical la necesaria intervención en el ré-
gimen de horarios, parte integrante tam-
oien de las condiciones de trabajo, espe-
cialmente para hacer posible la progra-
mación de los cortometrajes que obviasrazones de orden político v cultural acon-
sejan facilitar, todo ello sin perjuicio de•a exclusiva competencia que correspon-
de al Ministerio de la Gobernación en
materia de policía de espectáculos v or-«kn público.

.Por lo anterior, a propuesta de los Mi-nistros de Gobernación e Información v
lirismo, y previa deliberación del Con-
fio de Ministros en su reunión del díaez de julio de mil novecientos sesentaJ cuatro,

Presidencia del Gobierno

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Jefatura de Constrnicción. —Sección 3.*

siguen

El provecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
v el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de septiembre de 1964, a las
once horas.

setas

Dispongo
Articulo primero.—Se atribuye al Mi-

sterio de Información v Turismo la
liñV •t?nCla en nlateria de precios y ca-
eílvT C1°n de los locales de espectáculos

así como destino de
sidp j

°S a &én«ros determinados, con-
que a

al ?feCt0 IaS circunstancÍas en. se desenvuelven los distintos tipos
cfo

!a Producción, distribución v exhibi-
ré la actividad cinematográfica.

lister' 0 a
se £undo-—Se autoriza al Mi-

establ° Información y Turismo para
la c¡ n

eCer
' a !os fines de la protección a

con, J\m,ato^rafía nac'°nal- un sistema de
lis n, rendimientos de las pelícu-que se exhiban en España.
das a|íí¡ Continuarán atribuí-
'kncio m,ster. !o de la Gobernación las
Ram, es 1ue tiene encomendadas por el

nento de Policía de Espectáculos provisional, a

El presupuesto de contrata asciende a
1.186.343,48 pesetas.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de consolidación de las carre-
teras de acceso a la presa y central del
embalse de Alloz y de sustitución de la
barandilla de coronación (Navarra).

Hasta las trece horas del día 21 de
iembre de 1964 se admitirán en el
iciado de Contratación de la Direc-

ción General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fiea de! Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Di$p&sieione& pres^niadén*-de-
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2. E Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

Modelo de proposición

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en eí "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

MfaWSííüR

u r 1L1A JLLETIN
OE L.A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180.
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el KMMft,.
Los anunciantes vienen obligados al pago del iinpuM{| S*

timbre.

M 2' 4o

Para Madrid
y un año, 360.



Una casa sita en La Cabrera, calle Na-
zario, sin número, con una superficie de
72 metros cuadrados, libre de cargas, va-lorada para la subasta en 750,00 pesetas.

Finca número 3
Parcela número 23, del polígono nú-

mero ai, del Catastro de Rústica de La
Cabrera, sita en el paraje denominado
Fuente la Zarza, con una superficie de
2 hectáreas 8 áreas y 92 centiáreas, li-
bre de cargas, valorada para la subasta
en 26.156,80 pesetas.

Se convoca concurso restringido para
contratar la reparación de un proyector
de cine, por un presupuesto total máxi-
mo de cincuenta mil pesetas (50.000 pe-
setas).

¡ El pliego de condiciones puede exa-
i minarse en la Secretaria de esta Insti-
i tución, hasta las catoree ho-as del día 14! de septiembre próximo, en horas de nue-
[ ve
¡ El acto de apertura de pliegos se ce-
I lebrará el día 15 de septiembre, a las
j diecisiete horas, en esta Institución, ca-

; He de Francos Rodríguez, 114.; Madrid, 20 de agosto de 1964. — El
! Presidente del Patronato, José Fernán-! dez Cela.

(G. C—4.098) (O— 57 410)

Finca número 5
Una finca destinada a pajar, sita en

La Cabrera, calle Nazario, sin número,
con una superficie de 16 metros cuadra-
dos, libre de cargas, valorada para la
subasta en 225,00 pesetas.

Finca número 6
Una finca destinada a pajar, sita en

La Cabrera, calle Nazario, sin número,
con una superficie de 35 metros cuadra-
dos, libre de cargas, valorada para la su-
basta en 375,00 pesetas.

Finca número 7
Una finca destinada a pajar, sita enLa Cabrera, calle Nazario, sin número,

con una superficie de 12 metros cuadra-dos, libre de cargas, valorada para la su-basta en 150,00 pesetas.

Norte, con el término municipal de
Navacerrada y terrenos particulares.

Al Sur, con término de Navacerrada y
Dehesa de la Golondrina.

Al Este, con término de Navacerrada,
Al Oeste, con terrenos particulares
Sobre dicho terreno provecta el Ayun-

tamiento realizar una amplia zona de ur-
banización y subsiguiente construcción
de edificaciones para atender a la cre-
ciente demanda de parcelas.

En su consecuencia, el Ayuntamiento,
por unanimidad de los siete señore<¡ Con-
cejales asistentes que '\u25a0 constituyen la ma-
yoría absoluta y cubren los dns tercios
requeridos por el artículo 303 de la Ley,
acordó dicha desafectación v oue se in-
corpore el terreno de oue se trata al eru-
po de bienes de Pronios, aisladamente y
con descripción independiente, y dispo-
niendo se lleve a cabo seo-ufdam^nte a ci-
te acuerdo la información pública de vn
mes. oue establece el artículo octavo de!
Reglamento de Bienes de 27 de ms»vo de
r95.í, _ la cual se practicará medíante
anuncio inserto en tal sentido en <='

Bo-
letín Oficial de la provincia v ed;^to en
el tablero de anuncios de la Casa Con-
sistorial."

Lo pué se hace público a efectos y ?fí
cumplimiento de' lo acordado.

Cercedillq. T,q de asrosto de 1064-—-fcJ
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(G. C—4.091) (O.—;-.

COLLADO MEDIANO
AYUNTAMIENTOS
Por espacio de veinte días hábiles apartir de la publicación de este anuncioen el Boletín- Oficial de la provincia, seadmiten proposiciones para optar a lassiguientes subastas:
Pastos de la "Dehesa de la Jara", pa-

ra ganado vacuno, caballar y asnal'; ti-
po, 40.000 pesetas.

Zarzas de la "Dehesa de la Jara", pa-
ra ganado cabrío; tipo, 3.500 pesetas.

Pastos de "Estivilla y Robledillo",
para cualquier clase de ganado; tipo)
800 pesetas.

Aprovechamiento de 7.500 metros cú-
bicos de pórfido diabásico de la "Dehe-
sa de la Jara"; tipo, 52.500 pesetas.

Pastos del cerro de El Castillo, para
ganado lanar; tipo, 3.000 pesetas.

La subasta tendrá lugfar al día siguien-
te hábil de transcurridos los veinte de
admisión de plicas, a las once horas, en
la Casa Consistorial.

Caso de quedar desierta alguna de las
subastas, se celebrará una segunda a los
diez días hábiles siguientes de celebra-
da la primera, por idéntico tipo y con-
diciones.

Collado Mediano, 18 de agosto de
1964.—El Alcalde, A. Miranda.

(G. O—4.090) (O.—57.407)

CERCEDILLA
El Pleno de este Excmo. Ayuntamien-

to, en su sesión ordinaria celebrada el
día 17 de agosto actual, adoptó, entre
otros, el acuerdo del tenor literal si-
guíente

"Tercer asunto. —Visto el decreto de
la Alcaldía de fecha catorce del corrien-
te mes de agosto, sometiendo £ estudio
de esta Corporación la conveniencia de
efectuar la desafectación del uso oúblico
del monte llamado "Dehesilla v Rodeo",
número 2q de los del Catálogo de Utili-
dad Pública de esta provincia, que se
halla inscrito en el Reentro de la Pro-
piedad como del Común de Vecinos de
Cercedilla, con una extensión superficial
de sesenta v una hectáreas, cuyo monte
aparece deslindado en el Inventario de
Patrimonio de este Municipio de la si-
guiente forma:

i." Por no estar inscritas las fincas
en el Registro de la Propiedad, el rema-
tante deberá promover la inscripción por
los medios que establece el título VI de la
lev Hipotecaria, dentro de! plazo de dos
meses desde que se otorgue la correspon-
diente escritura de venta.

Para tomar parte en la subasta
requisito indispensable depositar pre-

viamente, en la mesa de la presidencia, el
5 por too del tipo-base de enajenación
de los bienes sobre los que se desee li-citar.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

"VI Feria Internacional del
Camp©"

Edición de calendarios de pared
La Feria Internacional del Campo

-oncurso público para adjudicar
y confección de calen-

ed.
de condiciones puede reco-

. durante las horas de oficina, en
el Comisariado General de la Feria, ave-
nida de Portugal.

La documentación y proposiciones pa-
ra optar a este concurso se presentarán

\u25a0rido Comisariado durante quin-
naturales, contados a partir del

al de la publicación de este
ció en el "Boletín Oficia! del Es-

tado", hasta Lis catorce horas del día en
que se cierre dicho plazo, v si éste fue-
ra festivo, s»1 <*fi siguiente.

Se convoca concurso restringido para
contratar la reparación de una caldera
de calefacción, por un presupuesto total
de treinta y cinco mil pesetas (35,000 pe-
setas).

El pliego de condiciones puede exami-
narse en la Secretaría de esta Institu-
ción, hasta las catorce horas del día 14de septiembre próximo, en horas de nue-
ve a catorce.

(G. C—4.097)

El acto de apertura de pliegos se cele-
brará el día 15 de septiembre, a las die-
cisiete horas, en esta Institución, calle
de Francos Rodríguez, 114.

Madrid, 20 de agosto de 1964. — El
Presidente del Patronato, José Fernán-
dez Cela.

Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Institución "Virgen de la

6.—Certificado del acuerdo del Conse-s
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad pa-a contratar con
arreglo a las leyes dé su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su res-lamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.» Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya

§. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de. los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia ec
-. , provincia de , calle de
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aqui
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación

ia Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), y el mo-
delo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele:
bración de la subasta son los que siguen:

No se .. proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de septiembre de 1964, a las on-
ce horas.

devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6." Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de juliode 1911 y la de 20 de'diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-

ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 12 de agosto de 1964. —El Di-
rector general, P. D., el Jefe de la Sec-
ción 3. a, P. A. (Firmado).

(G. C.-4.028) (O.-57.335) '

3,? El rematante vendrá obligado a
entregar al Recaudador, en el acto" o den-
tro de los tres días siguientes, el precio
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Bienes que se subastan

«x—>o

Condiciones para la subasta

posiciones

El acto de apertura de pliegos se ce-
lebrará en el mismo Centro, a las doce
horas del día hábil siguiente al de que-
dar cerrado el plazo de admisión de pro-

Madrid, 19 de agosto de 1964
Comisario General, Diego Aparicio

(G. C—4.099) (O.—57.411)

a ijud:c:ición, deducido el importen
dept stituído. e-

fG-2.437)

- Torrelaguna, a 17 de agosto de 106,
El Recaudador (Firmado).

la .abdicación no pudie-ra -aunarse la venta por negarse el adj udicatano a ¡a entrega de] precio del re^mate, se decretará la pérdida del depósito
que sera ingresado en el Tesoro Público5.» H deudor o sus causahabientes pol
dran liberar las fincas antes de que lle¿L
a consumarse la adjudicación, pagando elprincipal, recargo y costas del procedi-
miento.

— El

OOO-

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Torrelaguna

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo que instruyo contra «Herederos de
Bonifacio Granados Martín» por débitos
a la Hacienda Pública, se ha dictado con
fecha 17 de. agosto de 1964 providencia,
acordando la venta en pública subasta,
ajustada a las prescripciones del artícu-
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de
los bienes que a continuación se descri-
ben; cuyo acto, presidido por el señor
Juez de paz +de La Cabrera, se celebrará
el 26 de septiembre de 1964 en la Sala
de audiencias del Juzgado de paz de La
Cabrera, a las diez horas.

EDICTO
Don Eduardo Amador Sánchez, Recau-

dador de Contribuciones e Impuestos
del- Estado de la Zona de Torrelao-una
(Madrid).

Finca número 1

Parcela número 20, del polígono núme-
ro 21, del Catastro de Rústica de La Ca-
brera, sita en el paraje denominado
Adrao, con una superficie de 87 áreas y
4 centiáreas, libre de cargas, valorada
para la subasta en 5.309,40 pesetas.

Finca número 2

Parcela número 21, del polígono nú-
mero 21, del Catastro de Rústica de La
Cabrera, sita en el paraje denominado
Fuente la Zarza, con una superficie de
2 hectáreas 8 áreas y 92 centiáreas, libre
de cargas, valorada para la subasta en
26.156,80 pesetas.

(°-—57-409)

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Institución "Virgen de la
Paloma"

a

Finca número 4



(G. C

G. G—3.449)

ticrrez González, doña Elisa Prada Algua
don. Federico Carlos Walter, expido

ente, que firmo en Madrid, a doce
igosto de mil novecientos sesenta

tro.—*Por mi compañero señor Bus
nte (Firmado)

(G. C-.—4.043) (C—26.048)

Madrid, a 7 de julio de 1964. —El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Mariano
Vilches López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 240, de 1964, contra revocación
acuerdo 30-11-62, propuesta Tribunal
Calificador concurso provisión turno
méritos cargo Jefe Sección nombró as-
pirantes reunían circunstancias que la
Ley exigía cargos de referencia.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 8 de junio de 1964.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley-
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Gil
de Biedma y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 231, de 1964, contra acuerdo
de la Dirección General de Urbanismo
confirmando el del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, de 4-9-63, sobre
inclusión en el R. P. de Solares de la
finca núms. 36 y 38 de la calle Don
Ramón de la Cruz.

rial de Madrid

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-

(G. C—3.305)

Madrid, a. 26 de junio de 1964.—El
Secretario (Firmado). —Ei Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Ramona
Marín Sánchez y otras se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 179, de 1964, contra revo-
cación acuerdo de 30-1-63, desestima-
torio de abono de diferencias y atrasos
y de entrega de credenciales como ope-
rarías de limpieza de la Corporación.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, de julio de 1964.—El
Secretario (Firmado), —Ei Presidente,
M. Cejador.

Hago saber: Que por don Mariano
Vilches López sé ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 241, de 1964, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid sobre -nombramiento dé
subjefe de Sección a aspirantes que no
reunían las circunstancias que la Ley
exige para dichos cargos.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 8 de junio de 1964.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Hermene-
gildo Contreras Serrano y otros se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el núm. 229, de 1964, con-
tra acuerdo de la Dirección General de
Urbanismo confirmando el del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid de 4-9-
63, sobre inclusión en el R. P. de Sola-
res de la finca núm. 36 y 38 de Don Ra-
món de la Cruz.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 7 de julio de 1964. —El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2. a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Hago saber: Que por doña María

Ucero López y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 244, de 1964, contra acuerdo
de inclusión finca núm. 5 de la calle
Furquet, de Madrid, en el Regijstro
Público Solares e Inmuebles de Edifica-
ción Forzosa.

(G. C—3.432)

(G. , C.—-3.306)

Madrid, a 19 de junio de 1964. —El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pascual
Alfonso Garda Sánchez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 222, de 1964, contra
abonos de horas extraordinarias com-
prendidas en el periodo 1-9-61 a 15-12-62.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la- Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Hago saber: Que por don Justo Gon-
zález Espi 'se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 237, de 1964, contra revocación
acuerdo de 24-9^63, denegatorio de li-
cencia para venta de pan y bollos en
la tienda núm. 16 de la galería de Ali-
mentación sita en calle de Silvio Abad,

número 49.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 26 de junio de 1964.—El
Secretario (Firmado) .—El Presidente,
M. Cejador

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de» lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid. •

(G. C —3.307)

(G. C—3-433)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artícujo 60 de la
de esta Jurisdicción.

M¡

Hago saber: Que por don Benigno
Tejedor Díaz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 2ii, de 1964, contra revocación
acuerdo de la excelentísima Diputación
Provincial de M:t ,-11-63, sobre
asignaciói ponde al recurren-
te 'como fum jubilado de dicha
Corporación.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de -la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 2 de julio de 1964.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pascual
Alfonso García Sánchez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 187, de 1964, contra

revocación acuerdo de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid sobre
separación definitiva del servicio en vir-
tud de expediente disciplinario.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

. h. tsimo
o re-

. sobre

te como funcionario iubi

Hago saber: Que por don Antonio
Hernández Galtego se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 227, de 1964, contra acuerdo
del ¡excelentísimo señor Gobernador
Civil resolutorio del recurso de alzada
c/a. de la Tenencia de la Alcaldía del

Distrito de La Latina sobre imposición

de multa de 500 pesetas por reparación
de alcantarillado en Cuesta de Santo
Domingo, núm. 15.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados e 1 el artículo 60 de la lév-
ele esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de. junio de 1964.—El
Secretario (Firmado).— El Presidente,

M. Cejadoi

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2. a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

-3.308)
Vf.i.

M. Cejador

Madrid, a 8 de julio de 1964—El
Secretario (Firmado) .—El Presidentí
M. Cejadcr

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de 1¡

sta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan Pedro
Ibáñez Abellán se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 243, de 1964, contra multa im-
puesta al recurrente por el excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid en fecha
22-11-63, de 50.000, por \u25a0construcción
de una casa de" 26 viviendas sin licencia
municipal en Pía. 1 C'/v. Marina
Encinas.

1 de Madrid

Don Manuel Cejador López, Presidente
la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de. la Audiencia Territo-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Madrid, a 20 de junio de 1964. —El
Secretario (Firmado).- —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Julio Mos-quera Martín se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo .el nú-
mero 236, de 1964, contra acuerdo de-
claratorio inclusión finca núm. 2 calleGeneral Pardiñas, en el Registro. Pú-
blico de Solares e Inmuebles de Edifi-
cación Forzosa.

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Don Manuel Cejador López, Presidente

de la Sala 2. a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de 5 l Audiencia Terri-
torial de Madrid.

la Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

Certifico: Que en autos seguidos en el
'juzgado de primera instancia número die-

cisiete, de esta capital, por don Antonio
Csbert dé la Cruz, con don Sergio Re-
o-úlez Pardo, don Pedro Pérez González,
don Eladio Zahonero Lozano, don Hilario
García Pérez, don Pedro Catalina Osorio,
doña Blasa Gómez Perucha, doña Grego-

rio A^udo Díaz, don Felipe Benito Escri-

bano don Jesús Gutiérrez González, doña
Elisa Prada Alguacil y don Federico Car-
ios Walter, sobre resolución de contra-

tos de arrendamiento, se ha dictado por

mientos,

Sentencia número ciento ochenta y tres.
Sala Tercera de lo Civil.—Ilustrísimos se-
ñores : "Don José Terreros Pérez.—Don
Alfonso Calvo Alba. —> Don Agustín B.
Puente Veloso. —Don Antonio Ruiz Va-
llejo.—-Don Tomás Pereda Iturriaga.—En
la villa de Madrid, a dos de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —Vistos los
autos de arrendamientos urbanos que pen-
den ante esta Sala, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta capi-
tal, y seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante y apelante, don Antonio
Gisbert de la Cruz, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, de-
fendido por el Letrado don Germán Gar-
cía Muñoz y representado por el Procu-
rador don Félix Alonso Serna, y de otra,
como demandado y apelado, don Sergio
Regúlez Pardo, mayor de edad, casado,
industrial y de la misma vecindad, defen-
dido por el Letrado don Julio Duque v re-
presentado por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano; y contra don Federico
Carlos Walter, don Pedro Pérez Gon-
zález, don Eladio Zahonero Lozano, don'
Hilario García Pérez, don Pedro Catali-
na Osorio, doña Blasa Gómez Perucha,
\u25a0doña Gregoria Agudo Díaz, doña Elisa
Prada Alguacil, don Felipe Benito Escri-
bano, don Jesús Gutiérrez González, que
no han comparecido y han estado repre-
sentados por los Estrados del Tribunal,
sobre resolución de contratos de arrenda-

""<*\u25a0 doña Grearoria Aguado Díaz, don
e"pe Benito Escribano, don Jesús tíu-

aa Osorio, doña Blasa Gómez Peru-

t-f- eSt.a Proviiicia para que sirva de no-
|. cación en forma a don Pedro Pérez
González, don Eladio Zábonero Lozano,
°n Hilario Garcia Pérez, don Pedro Ca-

con su original a ou
0 y de que certifico. Y para que cons-
' su publicación en el Boletín Oficial

le me re-

Jü ta anterior sentencia por-el ilustrisimo
?eñor Magistrado don Alfonso Calvo Al-
&a, Ponente que ha sido en los autos a
íj ue la misma se refiere, estando celebran-
do sesión pública la Sala Tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en el
?»smo día de su fecha, de lo que, como
Secretario,, certifico. — Alejandro Busta-
m ante . (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto v lo inserto
corresponde " -M i

personal dentro del término de tercero día,
|o pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Terreros.—Alfonso Calvo. —Agustín
f- Puente.— Antonio Ruiz.—-Tomás Pe-re da. (Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada ha si-

ovmcia, de no solicitarse notificación

la ¡ncomparecencia de los demandados re-
beldes, además de notificarse en Estrados
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial'de esta

por esta nuestra sentencia, que, por

orrespondienr.es a los mismos, y el actor
on Antonio Gisbert de la Cruz las res-
ultes, sin hacer expresión especial en
uanto a las causadas en esta segunda.

a, quienes pagarán la parte; de costas

Fallamos: Que revocando en; parte la
sentencia que, con fecha catorce de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro, dic-
tó el señor Juez de primera instancia nu-
mero diecisiete, de los de esta capital,
en los autos a que la misma se contrae,
debemos tener por allanados a la deman-
da, con los efectos consiguienteSj a los
inqailinos demandados don Hilario Gar-
cía Pérez, don Felipe Benito Escribano,
don Jesús Gutiérrez González, don Pedro
Pérez González y doña Blanca Gómez Pe-
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(G. C—3.309)
(G. C—3.450)

(G. C '3-+5 1)
(G. O—3.310)

(G? G—3.467)

-El
Presidente,

1064

(G. C —3.492)

3

lente



JUZGADO NUMERO 2

(A.—36.489)

EDICTO

Madrid, a 11 de julio de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). —-El Presidente acci-
dental (Firmado).

Hago saber: Que por don Félix Me-
Iendo Abad se ha' interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 220, de 1964, contra acuerdo de 30
de marzo de 1964, acordando a los efec-
tos del nombramiento a Jefe de Sección
del recurrente y otros a partir de dicho
acuerdo por ascenso por concurso.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

—Cuatro sillas de madera, corrien-

6.-dJa comedor, compuesto de mesaovalada para seis cubiertos, seis silla»con asiento tapizado, un trinchero contres puertas, tapa de mármol y ]una JJsu frente ; un aparador con tres cajones
centrales y dos puertas laterales, con tanade mármol y luna al frente.

4.—Un aparato de radio sin marca visible, de cinco lámparas.
3.—Un armario ropero de un cuernocon íuna. u»

, 3'TU, fmari° de dos cuer Pos conluna biselada, UI
*

t(G. C—3.513)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a doce de agosto de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —-El Juez de instrucción
interino (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuatro mil ciento veinticinco pe-
setas, en que ahora sale a segunda subas-
ta la expresada motocicleta, o sea con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

lado el día primero de septiembre próxi-
mo, a las doce de la mañana, advirtién-
dose a los Iicitadores:

(C—26.047)

Madrid, a 11 de'julio de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). —rEl Presidente acci-
dental (Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Nicasio B.
González Garica se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 238, de 1964, contra revocación acuer-
do de 4-2-63, sobre escalafón Cuerpo Téc-
nico Administrativo.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece de agosto de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, P. H. (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia in-
terino (Firmado).

Los bienes que se subastan se hallan
depositados en poder del demandado,
que tiene su domicilio en la avenida de
la Albufera, núm. 223, en el que podrán
ser examinados los que deseen tomar
parte en la subasta.

Los Iicitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el de
veinticinco mil doscientas cincuenta pe-
setas, en que han sido tasados dichos bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de men-
cionado tino.

número i

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día diecisiete de sep-

tiembre del corriente año, a las doce ho-
ras, en el local de expresado Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

mión, sin motor, en muy mal estado, con
caja de chapa.

(A.-36.495)

17. —Un tresillo moderno, construcción
hierro, con almohadones, tapizado en co-
lor azul, compuesto de un sillón, silla pe-
queña y tres sillas grandes.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia con la antelación
debida expido el presente con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a diecinueve de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia accidental
(Firmado).

16.—Un televisor, marca «Telefunken»,
de diecinueve pulgadas.

15-—Una nevera de hielo, marca «Nar-
bal», esmaltada en blanco.

14-—Una máquina de coser, marca
«Alfa», modelo antiguo.

ij-—Una lavadora, marca «Telefun-
ken», redonda, en uso.

12.—Un armario de dos puertas conlunas biseladas exteriores.

9. —Una mesa- de despacho con cincocajones.

8.—Una librería de dos puertas, sincristal.

io.--Un sillón giratorio, de madera.
ii.—Un armario de tres cuerpos coados lunas interiores; una coqueta con

tres cajones centrales, tapa de luna y
espejo, y dos mesitas de noche con dos
puertas.

Madrid, a 11 de julio de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente acci-
dental (Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Honorio
Peña Ruiz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 246,
de 1964, contra revocación acuerdo de
3 de febrero de 1964, denegatorio licencia
solicitada para establecimiento comercial
metales usados calle Marqués de Urqui-
jo, núm. 17, Madrid.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencloso-Administrativo de la Audien-

El Juez de primera instancia accidental
(Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de /la provincia con la antelación
debida expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a diecinueve de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—-El Secreta-
rio, Isidro Domínguez. — Visto bueno:

edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor don Faustino Mollinedo
Gutiérrez, Magistrado-Juez en funciones
del Juzgado de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por «Micro-
técnica, S. A.», representada por el Pro-
curador don Mauro Fermín García jOchoa,
contra don Guillermo Lostal Díaz, vecino
de Santander, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a pública subasta, por primera vez
y por el tipo.de diez mil pesetas, en que
ha sido valorado, un aparato de televi-
sión de diecinueve pulgadas, marca «Kas-
tell», número 04429, embargado a dicho
ejecutado, habiéndose señalado para que
tenga lugar dicho remate el día veinti-
ocho de septiembre próximo, y hora de
ias trece, en la Sala audiencia de este
Juzgado, debiendo los Iicitadores, para
tomar parte en la subasta, consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no admi-
tiéndose posturas que no cubran, al me-
nos, las dos terceras partes del indicado
tipo, y que se podrán hacer a calidad
de ceder el remate a un tercero.

(A.—36.500)

Madrid, a 13 de julio de 1964.—El Se-
cretario (Firmado).—-El Presidente acci-
dental (Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

cia Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Juan Pedro

Ibáñez Abellán se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 245, de 1964, contra revocación de
los acuerdos expreso del Ayuntamiento
de 20-12-63 y tácito del recurso de alzada
ante la Comisión Provincial de Urbanis-
mo, ambos sobre la demolición de la finca
sita en la Plaza Nueva c/v. a la calle
de María Encinas de esta capital.

-El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

(G. C—3.528)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a cuatro de agosto de
mil novecientos sesenta v cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de instruc-
ción interino (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
cíenlo de la expresada, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuatrocientas cincuenta pesetas,
en que ha sido tasada pericialmente dicha
motocicleta.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en. la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veinticuatro del, actual, a las doce de
la mañana, advirtiéndose a los licitado-
res :

edicto

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de instrucción
número tres, de los de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidad civil
subsidiaria, dimanante del sumario ins-
truido con el número 83, de 1961, por
imprudencia y lesiones, contra Juan Gó-
mez Rodríguez, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta y término de ocho
días la motocicleta «Iso-carro» matrícula
M-182.396, embargada al responsable ci-
vil subsidiario don Juan José Bros Ro-
mero, que ha sido objeto de tasación por
el perito don Antonio Carreño Fernández
y se encuentra en muy mal estado de con-
servación, en el paseo de los Olivos, nú-
mero 21, Almacén de Regiones.

(O—26.041)

pesetas

Camión, marca «Dodge», con motor
Barreiros, matrícula MU-9.198, de 26
HP, número de motor ABC6015, basti-
dor '8616738, con caja de chapa, tasado
pericialmente en la suma de cincuenta mil

Por el presente, que se expide cum«
pliendo Jo dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de esta ca-
pital, en ios auios de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor del Va-
lle, en nombre y representación de El Mo-
tor Nacional, S. A.», contra don Antonio
Martínez Martos, se saca a la .venta en
pública subasta, por segunda vez y tipo
de valoración, rebajado en un veinticinco
por ciento, el siguiente :

Y se advierte a los Iicitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del Genera! Castaños, número
uno, se ha señalado el día diecisiete de
septiembre próximo, a las doce horas ; que
el upo de subasta será el de valoración,
rebajado en, un veinticinco por ciento, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del referido tipo; que
para tomar parte en el acto deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento dei referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

Dado en Madrid, a catorce de agosto de
mil novecientos sesenta v cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). —El" Juez de primera
instancia (Firmado)

JUZGADO NUMERO 5

Una máquina marca "Sigtn-i", de
jnueble, núm. 435510. Una nevera de
liejo, esmaltada en blanco, marca "Pin-
rgflino". Un televisor marca "Werner"',
-\u25a0de 19 pulgadas, número 6.726, con ele-
Tirador. El chasis, sin ruedas, de un ca-

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy po»- el Juz-
gado de primera instancia numero dos,
de Madrid, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos con el núm. 472, de 1963,
a instancia de Barreiros Diesel, S. A.,
representada por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, contra don Ma-
nuel Pérez Olivares, sobre pago de pe-
setas, es sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta, los siguientes
bienes embargados:

edicto

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-

carral

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de instrucción
número tres, de los de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidad civil di-
manante del sumario número 70, de 1961,
instruido, por imprudencia y conducción
de vehículos sin carnet, contra José Ló-
pez Gómez, se saca a la venta en pública
y segunda subasta, término de ocho días
y con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, la
motocicleta, marca «Montosa», matricula
M-96.066, embargada al procesado José
López Gómez, que ha sido objeto de ta-
sación por el perito don Antonio Carreño
Fernández y obra depositada en la Uni-
dad Vecinal de Absorción, albergue nú-
mero ciento tres, de la barriada de Futen-

EDICTO

edicto
En virtud de lo acordado por el ilus-

trisimo señor don Faustino Mollinedo
Gutiérrez, Magistrado-Juez de primera
instancia número veinticuatro, en funcio-
nes del de igual clase número cuatro, de
los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo promovidos por don Macario
Sánchez y Sánchez, representado por el
Procurador don Cristóbal Es'tévez Alva-
rez, contra don Rafael Asenjo Serrano,
declarado en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a venta en pública
subasta, por primera vez y por el tipo
de cuarenta mil cuatrocientas pesetas, en
que han sido valorados, los bienes mue-
bles embargados a dicho ejecutado v que
a continuación se expresan ; habiéndose
senilndo para que tenga lusrar tal subas-
ta el día diecisiete de septiembre próxi-
mo, y hora de las doce de la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.
Haciéndose constar que los limitadores,
para_ tomar parte en la misma, deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la valora-
ción, sin cuvo requisito no serán admi-
tidos: no admitiéndose posturas oue no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación v que podrán hacerse a calidad
de ceder e! remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta
i.—Una mesa de despacho, de madera,

con cuatro cajones.
2.—Una librería a juego con la mesa.

Ef ilustrisimo señor Magistrado-Juez
de primera instancia número cinco, de
tos de esta capital, don Francisco Javier
Ruiz Ocaña Remiro, en ios autos de jw-
cío ejecutivo seguidos ante el mismo bajo
el número trescientos sesenta, del co-
mente año, a instancia de «El Motor
Nac:onal, S. A.» (M. O. S. A.), repre-
sentado por el Procurador señor Del Va-

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

MIÉRCOLES 26 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 4

>(G. C—3.514)
JUZGADO NUMERO 3

(A.—36.498)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(G. C-3.515)
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„ lozano, contra Aurelio Mohedano
lle ,/ro ¿n reclamación de cuarenta y
BaS

t

q
ro mil diecinueve pesetas de princi-

CBf con más la suma de quince mil pe-
p3'

c nara intereses legales/gastos y cos-
i?taS

n0r resolución de fecha catorce del
'aS ' 1 untada en los referidos autos, cita

Íre!naíe C aÍ ejecutado don Aurelio Me
,Hano Basquero, cuyo domicilio se ig-

!nra para que en el plazo de nueve días

£ persone en dichos auto* y se oponga
fia ejecución, si le interesa, habiéndose
embargado bienes del deudor sin previo

requerimiento por ignorarse su paradero.

Dado en Madrid, a catorce de agosto

¿e mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El hiez de primera instancia (Firmado).

(A.-36.508)

—3o S°7)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece de
agosto de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

Por el presente, en cumplimiento de lo
acordado por el señor Magistrado-Juez de
primera instancia número trece, de esta
capital, en proveído recaído en la deman-
da sobre resolución de contrato de arren-
damiento de local de negocio, promovida
por ia «Compañía Inmobiliaria Alar, So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador \u25a0 señor Reixa y García, con-
tra los herederos desconocidos del cau-
sante don Santiago Marqués y Ruiz de
Olivar, vecino que fué de esta capital y
que tuvo su domicilio en calle de Víctor
Pradera, número diecinueve, se requiere
a los causahabientes o herederos desco-
nocidos de repetido finado, para que en
el término de quince días siguientes a la
publicación o fijación de este anuncio
desalojen y dejen a la libre disposición
de la parte actora (Compañía Inmobiliaria
Alar, Sociedad Anónima) el piso segun-
do, número dos, de la finca señalada con
el número diez de gobierno de la calle
de la Montera, de esta capital, con aper-
cibimiento que, de no verificarlo, se pro-
cederá a su lanzamiento, sin más prórro-
ga ni consideración de ningún género,' y
a su costa.

Para cuyo remate se ha señalado el
día cinco de octubre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de! General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
setecientas treinta y cuatro mil setecien-
tas siete pesetas con cincuenta cédtimos,
en que ha sido tasada pericialmente di-
cha participación de finca, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; que los Iici-
tadores deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; que los tí-
tulos de propiedad de la finca, suplidos
por certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en Secretaría, y que los
Iicitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la^ res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se, a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de agos-
to de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario, P. S., Ceferino López.—
El Juez de primera instancia, Sixto Ló-
pez.

aseo y terraza, y la tercera, de vestíbu-
lo, comedor, cuarto de estar, tres dor-
mitorios, cocina, pasillo y cuarto de aseo.
Son de tipo A y C, con una superficie
de ciento ocho metros setenta y cuatro
decímetros cuadrados, y del tipo B, con
una superficie de, sesenta y ocho metros
once decímetros cuadrados, todas ellas
útiles. La superficie total construida en
las plantas altas es de novecientos cua-
tro metros cincuenta décimos cuadrados.
La superficie total del solar es de dos-
cientos setenta y nueve metros sesenta y
siete decímetros cuadrados; la superficie
de la planta baja es de doscientos once
metros cinco decímetros cuadrados, y el
resto hasta el total de la planta es pa-
tio. Linda todo el conjunio: por la dere-
cha, entrando, finca de don Miguel Pla-
za y otra de don P. Vázquez ; izquier-
da, otra de don Bernardino Domínguez
Ramos y la de don Francisco Santos Té-
llez, y fondo o espalda, las de Elias Rin-
cón Ponce de León y hermanos Balles-
teros.»

(A.—36.516)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por
el Procurador señor Del Valle, en nom-
bre de El Motor Nacional, S. A., con-
tra don José Pére"z Paredes, sobre pago
de pesetas, se saca a la yenta en públi-
ca subasta, y por primera vez, la siguien-
te finca:

Urbana. Parcela de terreno o solar se-
ñalado con el número 129-130 del plano
parcelario sito en el' término de Cara-
manchel Alto, barrio del Campamento, al
sitio de Camino Viejo de Villaviciosa y
casa del Juez, que linda: por el frente,
al Este, en línea de 17,25 metros, con
calle núm. 3, abierta sobre terrenos de
esta procedencia; por la derecha, en-
trando, al Norte, en línea 18,40 metros,
con camino de Villaviciosa de Odón ; por
la izquierda, al Sur, en línea de 17 me-
tros, con lotes 127-128, y por el fondo o
testero, al Oeste, en línea de 11,25 me-
tros, con lote número 85-86. Las líneas
descritas forman un cuadrilátero irregu-
lar que comprende una superficie de
242,25 metros cuadrados, equivalentes a
3-no pies cuadrados y 18 decímetros de
otro. Inscrita al tomo 265, folio 47, fin-
ca 3/160, inscripción segunda.

Para cuyo ramte, que se celebrará en
'a Sala audiencia de este Juzgado, sito
«1 la calle del General Castaños, núme-
ro 1, se ha señalado el día veintiuno de
octubre próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dicha fin-
ca sale a subasta por primera vez en la
cantidad de 60.562,50 pesetas en que ha
«ido tasada, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra sus dos terceras par-
tes. '

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia del número ca-
torce, de esta capital, en expediente pro-
movido por doña Carmen Fernández Fe-
rreiro, sobre declaración de herederos
abintestato de doña Mercedes Fernández
Ferreiro, natural de Madrid, hija de don
Manuel y doña Emilia, difuntos, en es-
tado de soltera, se hace saber el falleci-
miento sin testar de dicha causante, ocu-
rrido el día trece de diciembre de mil
novecientos sesenta y tres, y que recla-
man su herencia sus hermanos de doble
vínculo doña Carmen y don Manuel Fer-
nández Ferreiro, a fin de que quien se
Crea con igual o mejor derecho compa-
rezca ante este Juzgado, a reclamarlo
dentro del término de treinta días, a par-
tir de la publicación de este édií

Madrid, doce de agosto de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario,
Manuel Cornelias.—El Juez de -cimera
instancia, Juvencio Escribano.

(A.—36.517)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación;

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta, están de manifiesto en Secretaría.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res" v los preferentes, si los hubiere, a!
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
aceota y aueda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
v en el tablón de anuncios de este Juz-
gad», "Boletín Oficial del Estado" y pe-
riódico "El Alcázar", expido el presen-
te a veintinueve de julio de mil novecien-
tos sesenta v cuatro. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Parcela de terreno en término muni-
cipal de Canillejas, hoy Madrid, barria-da de Canillejas, señalada en los planos
de parcelación de la finca origen con las
letras Q y R, números 3 y 4, y parte del
5, de la calle de Rufino González. Lin-
da: frente, al Este, en línea de treinta
metros, con la calle de Rufino Gonzá-
lez; por la derecha o Norte, en línea de
cuarenta y cinco metros, con terrenos de
la Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción; por la izquierda o Sur, en linea de
cuarenta y cinco metros, con terrenos de
la C. M. U., y por el fondo u Oeste, e'n
línea de treinta metros, con más terre-
nos de la Compañía Madrileña de Urba-
nización. Ocupa una superficie de mil
trescientos cincuenta metros cuadrados.
Ocupando la totalidad de la superficie
del solar, existe construida una nave in-
dustrial, con fachada a la calle de Ru-
fino González, números 42 y 44, con las
siguientes características: Para cons-
truir dicha nave, y al objeto de obtener
la máxima diafanidad, fué dividido el
solar en dos crujías normales en la linea
de fachada, de quince metros de luz ca-
da una, resolviendo la cubierta con cer-
cas metálicas separadas entre sí por sie-
te metros cincuenta centímetros. El
arriostramiento de las cerchas está fi-
jado a las correas, cuyo enlace con las
cerchas resuelve en la dilatación median-
te forro de taladro corrido en que se alo-
jan los tornillos de unión.

Para cuyo remate, que se celebrará'en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito-
en la calle del General Castaños, núme^
ro 1, se ha señalado el día treinta de sep-
tiembre próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar que dicha finca
hipotecada sale a subasta por primera vez
en la cantidad de tres millones trescien-
tas mil pesetas, en que fué tasada, en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
postura alguna que no cubra dicho tipo.

Oüe para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

-36.496)

Que para tomar parte en la misma dé-
tela consignarse previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
«o serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, relativo a los títulos de propie-
dad, se encuentran de manifiesto en Se-

lo con:rr,,far!a. deb ormarse con euosos Iicitadores, sin que tengan derecho a
exigTir ningunos otros ; y

Jue las cargas o gravámenes anterio-res v los preferentes, si los hubiere, al
edito del actor, continuarán subsisten-es y sin cancelar, entendiéndose que el

los acepta v queda subrogado
'a responsabilidad de los mismos, sin

st'narse a su extinción el precio del re-mate

i- , ° en Madrid, para su publicación
tí

Bou;tin Oficial de esta provin-
_j,.% en el tablón de anuncios del sitio
£ wico de costumbre de este Juzgado,

rpce de agosto de mil novecientos se-
"""^ y cuatro. — El Secretario (Fir-

(A.—56.492)

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrisimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción número 16, de los de
esta capital, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil dimanante del sumario
instruido con el número 122, de 1959, por
estafa, contra el procesado Rafael Garcia
Aguilera, se anuncia por segunda vez, en
pública subasta, y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasación
por que salió en la primera, la venta de
una camión, marca «Studebaker». ma-
tricula M-125.925, y otro, marca «Che-
vrolet», matrícula LE-4.194, embargados
a dicho procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de! General Castaños, número
uno, secundo, se ha señalado el día once
de septiembre próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la cantidad de ciento cin-
cuenta y cinco mil pesetas, una vez dedu-
cido el veinticinco por ciento del precio
de tasación, en cuanto al camión, marcaY para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la antela-

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada por el señor Juez
de primera instancia del número trece,
de los de esta capital, en autos seguidos
a instancia del Banco General del Comer-
cio y la Industria, representado por el
Procurador señor "Alonso Serna, contra
don Manuel Bejarano Vidales, sobre pago
de cantidad, se anuncia por medio del
presente que el día once de septiembre
próximo, y hora de las once y media, ten-

drá iugar' en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General^ Cas-
taños, número uno, la venta en pública
v primera subasta de los bienes embarga-
dos al demandado, siguientes:

Un torno, marca «Zubal», con motor ;
otro torno, marca «Cumbre», con motor;
una sierra, marca «Unzín», con motor,
y una taladradora.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta

primera subasta el de cuarenta y dos mil
quinientas pesetas, en que dichos bienes
han sido tasados; que para tomar parte
en la misma deberán consignar previa-
mente los que io intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual o supe-
rior al diez por ciento del indicado tipo ;
que no se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo; que
podrá licitarse a calidad de ceder a un
tercero, y que los bienes que se subas-
tan se encuentran depositados en poder
del propio deudor, con domicilio en Es-
peranza Sánchez Carrascosa, pudiendo ser
examinados por cuantos se interesen en
la licitación.

edicto

Don Sixto López López, Magistrado, ac-
cidental Juez de primera instancia nú-
mero siete, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de! Procurador don Francisco Rei-
na Guerra, en nombre y representación
de don Antonio Abad Vidoy. contra don
Wenceslao Vivar García, sobre pago de
cantidad ; en cuyos autos, a instancia de
la parte actora,' se ha acordado sacar a
la venta, en pública y primera subasta,
por término de veinte días y precio de
tasación, la participación de finca pro-
piedad del demandado, que le ha sido
embargada en dichos autos, siguiente:

«Mitad indivisa de ia finca sita en esta

capital, calle de Conde de Vistahermosa,
número cuarenta v ocho, que consta de
cuatro plantas: baja, primera, segunda
v tercera. La baja, en dos locales comer-
ciales v las demás, cada una, en tres
viviendas; son simétricas y dos de ellas
constan de comedor, cuarto d • estar, tres
dormitorios, cocina, pasillo, cuarto de

EDICTO

p] ~£ jlrtlíd de providencia dictad i en
"lera ' ? P°r e' senor Juez e I'""
Ntai mst? nc'a número seis, de esta ca-
if^jgj

en !os. autos de procedimiento ja-
lo tr„-SUrn;irio que regula el artículo ciea-

***S¡0¿' Un° fle Ia le
>'

Hipotecaria,
¿leo - por el Procurador señor Hi-
Herni T rePreseniación de don Josénandez Revuelto, contra la Empresa

t0ra de Automoción y Trans-
' • A., sobre pago de pesetas, se
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Finca

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 7

pado

JUZGADO NUMERO 6

saca a la venta en pública subasta, y
por primera vez, la siguiente

5

ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a trece de agosto de
mil novecientos sesenta y cuatro.--—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.491)



JUZGADO NUMERO 17

Primera

Primera
Segunda

demandada, sitos en la calle de Fel'Castro, número cincuenta y uno dondepodrán ser examinadas por los, licitado-res.
Dado en Madrid, a diecinueve de ae-os-

to de mil novecientos sesenta y cuatro'El Secretario, Isidro Domínguez. Vis
to bueno: El Juez de primera instancia(Firmado).

Dado en Madrid, a once de agusto.de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—36.494)

Los referidos camiones se encuentran

en poder del demandado, que vivo en es-
ta capital, en la calle Mandarina, nú-
mero cuatro

Que para tomar- parte eh el remate
deberán consignar previamente los Iici-
tadores el diez por ciento de dicha can-
tidad, pudiénd remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

El vehículo fué embargado al deman-
, que tiene su domicilio en la calle

de Los Mesejos, número cuatro.
Dado en Madrid, para su publicación

Boletín Oficial de esta provincia,
osto de mil novecientos

o, P. A.,
a.—El Juez de primera

;,ncia (Firmado)

Ma il no-
veciei
rio (Firmado). —El

que -

el «r;
en Ti \u25a0! bar

'

mar-
ilo de
man-

do.

en cuanto
lé en ciento. res-

(A.—36.480)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle General Castaños, núme-
ro uno, se señala el día veintidós de
septiembre próximo, a las doce de su
mañana, bajo las siguientes

Una mesa, dos aparador -illas,
una lámpara, una nevera de hielo, una
mesa de despacho, un mueble biblioteca
y archivador de documentos, cuatro si-
llas, una lavadora eléctrica y un aparato
de radio.

Un coche marca "Citroén", matrícula
PO-49SS

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados en este procedimien-
to, consistentes en

. Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos torceras partes del tipo de
tasación.

EDICTO
. En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en .los autos de
menor cuantía seguidos a instancia de
don Teófilo Rey Navazo, con "Hispano-
bel, S. L.", se sacan a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, los bienes
muebles embargados en dichos autos
consistentes en una furgoneta, una cá-
mara frigorífica y otros enseres, cuya re-
lación detallada puede examinarse en la
Secretaría de dicho Juzgado, valorados
pericialmente en la cantidad, de cuaren-
ta y seis mil ochocientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa, número uno de la calle del General
Castaños, el día diez de septiembre pró-
ximo, y hora de las doce, advirtiéndose
a los Iicitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los Iici-
tadores, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de las expresadas 46.800
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; y

Que los bienes de referencia se en-
cuentran depositados en poder de la en-
tidad demandada, sitos en la calle de
Fernán Caballero, número cuatro, nave,
donde podrán ser examinados por los Ii-
citadores. /

Dado en Madrid, a veintiuno de agos^
to de mil novecientos sesenta y cuatro. —i
El Secretario, Isidro Domínguez.-—Vis-
to bueno: El Juez de primera instanciaj
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 24

(A.—36.490)

(C—26.051)

Y para conocimiento del público, el
presente se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a diecisiete de agosto de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que el resto del precio deberá consig-
narse dentro de tercero día de aprobado
aquél.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, sobre la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una suma igual, al menos, al
diez por ciento del tipo que sirvió de base
para la segunda, tipo que fué de seis mil
pesetas.

Se advierte a los Iicitadores

En virtud del présente hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría se
presta cumplimiento a orden de la Supe-
rioridad para hacer efectivas las costas

causadas en la causa núm. 202, de 1962,
sobre daños por imprudencia e infracción
a la Lev de 9 de mayo de 1950, contra
Alejandro Cascajares Armengoz, en cuya
causa fué embargada al procesado la mo-
tocicleta marca "Mobic-Saeta", de 75
centímetros cúbicos, con potencia en HP
uno con cuatro, de primera categoría C,
de un cilindro, motor de explosión de
dos tiempos, con matrícula definitiva
M-309441, que se encuentra depositada
en poder de don Francisco Ramírez Hi-
gueras, calle Escocia, núm. 6, de esta
capital, habiéndose acordado por proveí-
do de este día sacar a la venta en públi-
ca subasta, por tercera y última vez, y
sin sujeción a tipo, expresada motoci-
cleta, señalándose para la celebración del
acto el día 4 de septiembre próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el piso
bajo de la casa núm. 1 de la calle Gene-
ral Castaños, de esta capital.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción núm. 24,
de Madrid.

ia dictada con
: Juez de primera

ncia número diecisiete, de esta capi-
utos ejecutivos seguidos por

'astor, «Almacenes
ado por el Procu-

.., contra doña
'.les, sobre pago de cañ-

en pública su-
basta, por primen. érmino de ocho
dias, los ' >s, consistentes

n comedor, lor, sillas, vitrina,
, que con más de-

¡en en el informe del Perito

que tendrá lugar
en la >t« Juzgado, si-

General Castaños, nú-
ado el día dieciocho

, a las doce de su

;ipo para esta primera
subasta la cantidad de nueve mil tres-

is, en que han sido valora-
dos pericialmente, y no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-

partel del indicado tipo.
le para tomar parte en el remate de-
1 consignar previamente los licitado-
1 diez por ciento de dicha suma, sin

Cuyo requisito no serán admitidos; y
Que los bienes objeto de subasta, ex-

candelabro y batidora, se hallan
»S en poder de don Félix Fernán

Martín, esposo de la deudora, con domi-
cilio en la calle ele Francos Rodríguez,
número cuarenta y dos.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a catorce de agosto de mil novecientos
sesenta y cuatro.—El Secretario, P. S.
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Da 1, para su inserción en
v Oficial d--

siria.—El Juez de primera

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en poder del pro-
pio ejecutado, don Aureliano Onsurbe

¡a, domiciliado en el paseo de Ex-
tremadn ro uno.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los Iicita-
dores el diez por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de trece mil setecien-
tas cincuenta pesetas, en que han sido
valorados pericialmente, no admitiéndo-
se postura alguna que sea inferior a di-
cho tipo.

Mil ochocientos visones de cría y ma-j
chos de diferentes colores y razas. Ta-
sados pericialmente en -la cantidad de cin-
co millones cuatrocientas mil pesetas.

Setenta cerdos de cría y seis machos
de raza inglesa. Valorados en doscientas
veintiocho mil pesetas.

Una cámara de congelación de la Casa
Ramón Vizcaíno, con motor acoplado.
Tasada en sesenta mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa:

audiencia de este Juzgado, sito en la ca»^número uno de la calle del General Cas-taños, el día veinticuatro de septtemor
próximo, y. hora de las doce, bajo las -•
guientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor]
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de «Finan-
ciera Continental, S. A.", contra SelH
bor, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a' la venta por prjmera|
vez, en pública subasta, los siguientes!
bienes

Los expresados bienes salen a pu
licitación en tres lotes, por el Pre^!0^.que cada uno de ellos aparece tasado pe-

ricialmente.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, el día veintitrés de septiembre
próximo, y hora de las doce, bajo las

ntes condiciones:

Dos máquinas de extrusionar plásticos,
marca «Roza», con los accesorios y de-
más características que constan en los re-
feridos autos.

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticuatro, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia' de «Suministros Especiales
Técnicos e Industriales, S. A.», con
«Quesada Zapater», sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta por se-
gunda vez, en pública subasta, los si-
guientes bienes:

Que servirá de tipo para esta- prime-
ra-subasta la cantidad de noventa mil pe-
setas, en que ha sido valorado pericial-
mente dicho camión, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada suma.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día diecinueve de septiembre pró-
ximo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose :

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos ejecutivos segruidos a instancia de
dan Inocencio Gil Iglesias, representado
por el Procurador señor Estévez Rodrí-. contra don César Pérez Nogal, so-
bre pago de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez

niño de ocho días, el camión embar-
gado marca "Barreíros", modelo Azor,
matrícula M-^20592

Tercera
Las indicadas máquinas se encuentran

depositadas en los talleres de la entidad

Tercera

Los expresados bienes se encu
depositados' en poder de la entici
mandada, en la finca sita en Liua

ma, en el prado de la Alameda,
minado también de las Angustias.

Segunda
Xo se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo, debiendo consignar previamen-
te los Iicitadores, sobre la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del mismo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

de tipo para esta segunda su-
basta el de ciento veinte mil pesetas, o
sea el setenta v cinco por ciento del pre-
cio que sirvió de base para la anterior.

No se admitirán posturas que ro

bran las dos terceras partes del tip<

tasación fijado para cada uno de lo- __
presados lotes, debiendo consignar j^_
viamente los Iicitadores el c,iez ,P°r

t:oCo,
to de cada uno de los 'mdka/°. S

t-L¡^
sin cuyo requisito no serán admití

Para tomar parte en Ja subasta debe-
rán 'os Iicitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del tipo señalado para la subasta
del camión por el que pretendan licitar,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, se ha señalado el día once del
próximo septiembre, a las' doce horas de
su mañana, bajo las siguientes

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para la subasta de ca-
da uno de los camiones el de ciento cin-
cuenta mil pesetas, en que han sido va-
lorados pericialmente.

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinte, de los de
esta capital,, en autos ejecutivos que se
tramitan en este Juzgado a instancia del
Procurador don Cristóbal Estévez, en
nombre y representación de don Juan
Catalina Rodríguez, contra don Isidro
Cabrera Sesmero, en reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y
por separado, los siguientes bienes:

Un camión marca "Austin", matrícu-
la M-2Q1305, modelo B. M. C, motor
Vi Der 28410, chasis 119.159, de gas-
oil.

Un camión marca "Nazar", mat
la M-274815, de ocho toneladas, a gas-
oil.

MIÉRCOLES 2 6 DE AGOSTO
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, JUZGADO. NUMERO 4

«RJ.ZSAOOS MUNICIPALES

LHo en Madrid, a dieciocho de agos-

v mil novecientos sesenta y cuatro.

I tecretarlo, Isidro Dom.nguez.-V.s-

h eno: El Juez de primera instancia

(Firmado)

j \u25a0„ «er examinados por los licíta-
te podran s«

El acto del en la
Sala audienci i ,-> en
la calle de Prim, número d 'ajo,
el día catorce de octi
hora de las once.(A.—36.497)

Segunda
No se admitirá iicitador que no haga

el previo diez por ciento que
la Ley v- se admitirán pos-
turas que no cubran las s par-

1 avalúo de los bk
Tercera

Les autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-:
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder

otro titulo de propiedad; y

§ue el remate p i calidad
cero.

(A.-36.515)

CÉDULA DE CITACIÓN

Madrid, a veintiuno de agosto de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado).

En virtud de lo acordado en el juicio
verbal civil núm. 208, de 1964, seguido
a instancia de don Feliciano Hidalgo
Moniz, contra otros y los ignorados he-
rederos de don Santos Richar Quijano y
Caja de Ahorros y Empleados de Ferro-
carriles, se citan a estos últimos para
que el día veintisiete del actual, a las
nueve y media en primera citación, y el
treinta y uno, a las diez horas, en se-
gunda, para absolver las posiciones que
le formulará la parte demandante, aper-
cibiéndole de confesos si no comparecen.

del artículo 171 del Código de la Circula-
ción por 52,50 pesetas a don Antonio
Bastante Ruiz, domiciliado en Madrid en
la calle de Tarragona, número 6, y
cumplimiento ha correspondido a este "Juz-gado, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, y por primera vez un
reloj de pulsera de metal dorado con ca-lendario y correa de pulsera, m
«Ca'uny», en perfecto estado de funcio-
namiento, y que se encuentra depositado
en el local del Juzgado, y ha sido peri-
cialmente tasado enja cantidad de cuatro-cientas pesetas ; señalándose para que di-
cha subasta pueda llevarse a efecto el
día ocho de octubre próximo, y hora de
las doce de su mañana, ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, situado en. la
calle de Amor de Dios, número 1, piso
tercero ; siendo el tipo de la subasta el
de las dos terceras partes del valor peri-
cial del reloj embargado, y para licitar y
tomar parte en la mism-' deberán depo-
sitarse previamente por los que deseen
tomar parte en la misma las dos terceras
partes del valor pericial de dicho reloj,
y líbrese al señor Administrador del Bo-
letix Oficial de esta provincia el opor-
tuno edicto anunciando tal subasta y fí-
jese otro en el, tablón de anuncios' del
Juzgado, y para que sirva de edicto de
notificación en forma anunciando dicha
subasta y para sp inserción en el Boletix
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente al señor Administrador de dicho pe-
riódico, que firmo en Madrid, con el vis-
to bueno de Su Señoría, a trece de agos-
to de mil novecientos sesenta v cuatro.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(G. C—4.088) {C—26.052)

dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsa-
bihdades_ de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precia del remate.

Dado en _Navalcarnero, a veintidós de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado).

Una nevera, marca «Kelvinator», de
125 litros, H. 2315105, esmaltada en

blanco, tamaño mediano de los últimos
modelos, tasada en 7.500 pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado, don Joa-
quín Pascual González Fernández, veci-
no de San Lorenco del'Escorial, con do-
micilio en la calle de General Mola, nú-

Bienes objeto de la subasta
Un.televisor, marca «Suylvana», de

19 pulgadas, número EW. 297461, con
antena y elevador, tasado en 12.000 pe-
setas ; y

—2.365) mero once
Y para que así conste y su inserción

en el Boletix Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a once de
agosto de mil novecientos sesenta y cua-

—Ante mi (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público al efecto el diez por ciento del
valor fijado a los referidos bienes, y que
los iicitadores podrán examinar en Se-
cretaría la relación y justiprecio deta-
llado de los mismos, que se encuentran
depositados en poder del demandado.

Madrid, a diecisiete de agosto de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de

nstancia ("Firmado).
(A.—36.499)

El acto de remate tendrá lugar en este
juzgado, sito en General Castaños, nú-
mero uno, el día veinticinco de septiem-
bre próximo, y hora de. las once de su
mañana; advirtiéndose:

EDICTO

n o Faustino Moilinedo Gutiérrez, Ma-

oisirado-Juez de primera instancia nú*
veinticuatro, de los de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se tramitan autos de juicio
eiecu.ivo seguidos a instancia de la en-

riad «Gnñó, S. A.», representada por

e¡ Procurador señor Ortiz Cañavate,
contra don Rafael Eosell Sánchez, en re-

damación de cantidad, habiéndose acor-
dado por providencia de esta fecha sa-
car en pública y primera subasta, por
término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados ai demandado, consis-
tentes en un aparato de radio, marca
iSperta», de siete lámparas; un apara-
to de radio de seis transistores, marca
«Sanyo», y una máquina de coser, mar-
ca «Singer», valorados en conjunto pe-
ricialmente por la cuantía de cuatro mil
cuatrocientas pesetas, que servirá de tipo
de subasta

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma anunciando dicha subasta
y para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente al
señor Administrador de dicho periódico,
que firmo en Madrid, con el visto bueno
de Su Señoría, a siete de agosto de mil
novecientos sesenta ycuatro ; dov fe.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal .(Firmado).

Eñ las diligencias de exacción de mul-
ta por la vía de apremio, impuestas por
la Jefatura de Tráfico de Madrid a don
José de Frutos García en expediente nú-
mero 40.203-62, por infracción del articu-
lo 2p3 del Código de la Circulación con el
vehículo M.Ó3.712, y cuyo cumplimiento
ha correspondido a este Juzgado, y cuva
sanción es de doscientas sesenta y dos
pesetas con cincuenta céntimos, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta de una nevera de hielo, marca «Pin-
güino», de madera, de una altura de unos
sesenta centímetros, la cual se encuentra
en su interior forrada de chapa y en buen
uso de conservación, y que se encuentra
depositada en poder de! multado, en su
domicilio de la plaza de Lavapiés, núme-
ro S; y para que dicha subasta pueda
llevarse a cabo se ha señalado el día pri-
mero de octubre próximo, y hora de las
doce y cuarenta minutos de su mañana,
ante la Sala de audiencia de este Juzgado,
situado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero ; cuya nevera se saca
a subasta sin sujeción a tipo, siendo re-
quisito indispensable para poder tomar
parte en la misma depositar los licitado-
res previamente, sobre la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del valor pericial
de la misma, que ha sido en !a cantidad
de setecientas pesetas. •

(B.—2.366)

Que los rematantes habrán de some-
terse, si las posturas fueren iguales, a lo
que previene el párrafo segundo del ar-
tículo i.510 de la ley Procesal Civil, e
igualmente a lo que previenen los ar-
tículos 32 y 33 de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos,^ de contraer la obligación
de permanecer en el local y no traspa-
sarlo durante el plazo mínimo de dos
años, y destinarlo durante ese tiempo,
por lo menos, a negocio igual al que el
arrendatario viene ejerciendo, y oue la
aprobación del remate o la adjudicación
quedara en suspenso hasta que transcu-
rra el plazo señalado para el ejercicio del
derecho de tanteo que corresponda, y ha-
brá de ofrecerse al arrendador.

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de ju-
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El juez mu-
nicipal (Firmado).

Se advierte a los Iicitadores
Que para tomar parte en dicha subas-

ta tendrán que consignar previamente,
en la mesa de dichos Juzgados o en los
establecimientos destinados al efecto, el
importe del 10 por 100 del precio de ta-
sación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho precio.

edicto

El señor don Luis Gutiérrez de Ojes-
to. Juez municipal propietario de este
Juzgado municipal número siete, de Ma-
drid, sito en calle Amor de Dios, núme-
ro uno, ha acordado en el proceso de
cognición número -41/63, seguido a ins-
tancia del Procuraaor don Saturnino Es-
tévez Rodríguez, en representación de
Alianza Médica del Comercio y de la In-
dustria, S. A., vecina de esta capital,
contra don Manuel Braza Amado, veci-
no del Puerto de Santa María (Cádiz), y
con domicilio en calle de Alvaredá, 29,
sacar a la venta en pública subasta los
derechos de traspaso del establecimien-
to de bebidas y comidas sito en la men-
cionada calle de Alvaredá, núm. 29, del
Puerto de Santa Maria, que fueron em-
bargados al demandado, y que han sido
tasados en la cantidad de ciento cincuen-
ta mil pesetas, habiéndose señalado para
la celebración del remate, que tendrá lu-
gar simultáneamente, en la Sala audien-
cia de este Juzgado núm. 7 y en la del
Juzgado del Puerto de Santa María, el
día ocho de octubre próximo, y hora de
las doce de su mañana.

(A—36.479)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias a los denunciados
Eleuterio Rodríguez de Lucas y Patrick
B. Pritchar. Declarando de oficio las
costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Francisco F. Jardón. (Rubricado.)

(B.—918)

Para que sirva de notificación al denun-
ciante Manuel Rodríguez Martín-Mateos
y denunciado Patrick B. Pritchar y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo y firmo la presente en
Madrid, a 21 de febrero de 1964.

Sentencia. —En Madrid, a veintiuno de
febrero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —¡Vistos por el señor don Francisco
Fernánde.z-Jardón Santa Eulalia, Juez mu-
nicipal del Juzgado municipal número 5,
de esta capital, los presentes autos de
juicio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes : de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, como denunciados, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Eleu-
terio Rodríguez de' Lucas y Patrick B.
Pritchar,

Certifico: Que en diligencias de juicio
verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado con el número 560/1963, por lesio-
nes y daños, en yirtud de denuncia de
Manuel Rodríguez Martín Mateos, de
veintiocho años de edad,- hijo de Fernan-
do y Fermina, casado, delineante, natu-
ral de Valderrobles (Teruel) y con domi-
cilio anteriormente en barrió del Pilar,
calle Cuarta, número 14, piso bajo, nú-
mero 2, y en. la actualidad en paradero
ignorado, contra Patrick B. Pritchar, de
veintinueve años de edad, casado, Sar-
gento de las Fuerzas Aéreas y con domi-
cilio en ia calle de Maudes, núm. 60-6 iz-
quierda anteriormente y en la actualidad
en oaradero ignorado, y otro, se dictó la
sentencia', cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así:

JUZGADO NUMERO 5
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en

Derecho y Secretario del juzgado mu-
nicipal número cinco, de los de Ma-
drid.

EDICTO

veintidós, de los de Madrid

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción número cuatrocientos cincuenta y
siete, de mil novecientos sesenta y dos,
seguido a instancia de «Imeca, Sociedad
Anónima», contra don Joaquín Pascual
González Fernández, sobre reclamación de
cantidad, he acordado sacar a la venta
a pública subasta, en primera quiebra,
los bienes muebles que le fueron embar-
gados al demandado, bajo las siguientes

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de exacción de mul-
ta por la vía de apremio impuesta por la
Jefatura de Tráfico de Madrid en expe-
diente número 46.004-63, por infracción

edicto

carnero y su partido

Don Francisco Saborit Marticorena,
Juez de primera instancia de Naval-

Hago saber: Que por el presente, y en
«rtud de providencia de esta fecha, dic-
tada en autos de menor cuantía seguidos
5? este Juzgado por el Procurador don
redí-nco Pajares Beotas, en nombre y

entación de Industrial Capachera
mse- S. L., contra doña Margari-
ueroa Navarro, asistida de su es-
="bre reclamación de cantidad, hoy

non de sentencia,- se saca a la
pública subasta por tercera vez,

L/j" suieción a tipo, v término de vein-
ifcm, !i' ]°s blenes embargados a dicha«mandada, siguientes:

oca! de negocio destinado a almaza-
*&»

Ce'te '.c°n toda la maquinaria que
; -a industria, sito en esta Villa,

do c¡i0
de Quepo de Llano, tasado to-

ochent,
en suma de cuatrocientas

p
ta v cuatro mil pesetas.

brá CUV0 af° de la subasta, que ha-
r lusrar en la Sala audien-
luzgado de primera instari-

¡«nalado el día veintidós de
d año actual, y hora de las

la, previniéndose:
"a tomar parte en la subasta

mar previamente los lici-;z por dentó, por lo menos,
tasación, con la rebaja del
r ciento, , sin cuyo requi-

"an admitidos.
admitirán posturas que no

flos terceras partes del expre-
c°n dicha rebaja.

'los han sido suplidos por
del Registro de la Propie-
ran de manfiesto, con los
fftaría, debiendo de con-
h°s los Iicitadores, sin que

° a exigir ninguno otro; y
»f er J!?as °. gravámenes anterio-res, si los hubiere, al eré--
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Primera

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 7

edicto de xotificaciox

JUZGADO NUMERO 7

(A—,-36-493)

Mütíítcaciones «te sentencia
pnmera

NAVALCARNERO

ta Fi

i
a

7

«nta e



En el juicio de faltas seguido por daños, circulación, con el núm. 28- a~
1964, se ha acordado la celebración deloportuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado, sito en la plaza del GeneralVara del Rey, núm. 17, segundo, el dia
11 de septiembre, y hora de las doce acuyo acto se cita como denunciado a Pe-dro José Galey Crespo, nacido en Villa-nueva del Arzobispo (Jaén), el día 29 demarzo de 1936, hijo de José y Dolorespara que comparezca provisto de laspruebas de que intente valerse.

(B.—2.264)
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 309, de 1964.—Andrés Clemente Callosa^ cuya edad.y de-
más circunstancias personales" se ignoran
así como su último domicilio, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 17de septiembre, y hora de las once y cin-
co, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, contra Julián Vallero, Luis Gorra-
chategui y el mismo.

(B.—2.305)

JUZGADO NUMERO 19
Rodríguez Fernández (Pedro Maria),

como dueño del coche turismo "Re-
naült", cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, comparecerá el día
15 de septiembre, a las trece de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas por daños, bajo el núm. 280,
de 1964, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

.—2.267)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

• ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a conrtnuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Juicio de faltas núm. 97, de 1964. —
Alonso Marino (Inocencio), hijo de Ma-
nuel y de Serafina, con domicilio última-
mente en calle Sandino, 6, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 17 de
septiembre, y hora de las doce y diez, a
celebrar juicio de faltas por daños, circu-
lación, contra Julio Palomero Sánchez.

(B.—2.230)

\DO NUMERO 6
En el - el juicio verbal de

¡964, seguido, por
\u25a0 :iseo González Gómez,

.untra M lies Alonso, se ha
dictado i•• . cuyo encabezamien-
to y par: dicen :

Scnten jado municipal número
seis.—J;uez, s
Viada. —-V.r. la vill
del mes 1 año cic 1964. —El se-

al número 6, expresado
targen, diligencias del
1 verbal . Vidas entre par-
de la una, el Ministerio F'-

, como li-
mas circ;.
Arguelles Aloi

Fallo: Que debo condenar y condeno
enunciadi jüelles Alonso,

1 de dos -.0 menor
-

ionzález I por medio de edicto
se publique en el Boletín Oficial

de esta provincia, y al denunciado Ma-
nuel Arguelles Alonso por medio de cé-
dula que se expida al Agente judicial.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia, —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal número 6, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor

Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 2 de julio de iq&4.—Ante mi, Sa-
turnino Luque. (Rubricado.)

Y para que la anterior sentencia sir-
va, de notificación en forma a Francisco
González Gómez, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 19
de agosto de 1964.

(B.—2.398)
Juicio de faltas núm. 77, de 1964.—

Videl Fraile (Bruno), hijo de Pedro y de
Bernardina, con domicilio últimamente
en calle Ercilla, 21, cuarto, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 17 de
septiembre, y hora de las doce y media,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra Víctor Serrano.

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 219/64. —Por el pre- ¡

senté se cita a José Luis López Collado, j
nacido el 14 de diciembre de 1947, na- |
tural de Madrid, hijo de Concepción, sol- j
tero, sin profesión ni domicilio conoci- j
do actualmente, para que el día 2 de sep- j

(B.-2.391)

tiembre, a las nueve horas, comparezca
en el Juzgado municipal núm. 3, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez, 52,
piso tercero, al acto del juicio que con-
tra el mismo se instruye por hurto, a cu-
yo acto deberá asistir con los medios de
prueba de que intente valerse.

Juicio de faltas núm. 77, de 1964.—Serrano Santos (Víctor), hijo de Euge-
nio y de Carmen, con domicilio última-
mente en Esteban Carro, 28, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 17 de
septiembre, y hora de las doce y media,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra el mismo.

(B.—2.2-52)

Faura

Juicio de faltas núm. 191, de 1964.—
Ortegfa Rodríguez (Alvaro), con domici-
lio últimamente en Cantueso, 30, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 17 de septiembre, y hora de las
doce, a celebrar juicio de "faltas por le-
siones y daños, contra Dolores Liado

Juicio de faltas 63/1964. —Por el pre-
sente se cita a Feliciano Ruiz Díaz, na-
tural de Villasuso Amevas (Santander),
nacido el 12 de diciembre de 1912, casa-
do, vaquero, hijo de Ángel y de Ma-
ría, cuyo domicilio o paradero se desco-
noce, para que el día 2 de septiembre, a
las nueve horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, 52, piso
tercero, al acto del juicio que contra el
mismo se instruye por estafa, a cuyo
acto deberá comparecer con los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—2.392)

JUZGADO NUMERO 6
GcSmez García (María)* hija de Eleute-

rio y de Victoria, domiciliada últimamen-
te en la calle Povedilla, núm. 8, segun-
do, letra D, comparecerá el día 12 de
septiembre, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por mordedura de
perro, seguido contra María Gómez
García.

(B.—-2.233)

Y para que la sentencia inserta sirva

de aotifíc forma a Alaría Soledad
Muñoz Go que se encuentra en ig-
norado pa expido el presente, para
su nublic el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 19 de agosto
de 1964

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebran- pública el Juzgado
municipal o 6. fué leída y publica-
da la ante ntencia por el señor Juez
don Car!.. taco Viada. —Madrid, 2

de julio de 196 e mí, Saturnino Cu-
que. (Rub

¡!o: Que debo condenar y condeno a

Hennita Pérez Rodrí'.
comoauli una faltadelesior.es.
pena de m arresto menor y al pago
de'lás juicio, absolviendo libre-
mente a 1 >ién denunciada María del
'Carmen González Bueno. Notifíquese es-

María Soledad Muñoz Gon-
por medio de edicto que se publique

en el Boletín Oficial de esta provincia.
Así por es sentencia, juzgando, lo
pronuncie y firmo.—Carlos Se-
rratacó. i lo.)

En el expediente de! juicio verbal de
taitas numere- 104, de 1964, seguido por
lesiones a Maria Soledad Muñoz Gonzá-
lez, se ha dictado la sentencia, cuyo enca-

iento y parte dispositiva dicen:
Sentencia. —Juzgado municipal núme-

ro 6.—'Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada. —-En la villa de Madrid, el día 2

del mes de julio y año de 1964.—El se-
ñor Juez municipal número 6, expresado
al margen, y vistas las diligencias del jui-
cio verbal dt f litas seguido entre partes:
de' la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, con- ciada, cuya edad y de-
más circu 3 ya constan, Maria del
Carmen ' ! Bueno.y Hennita Pérez

(B.—2.368)

(B.—2.190)

Juicio de faltas núm. 701, de 1963. \u25a0

Garrido Gamella (Vicente), hijo de Tu-
lián y de Elena, con domicilio última-
mente en la calle de El Teniente, 3,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 17 de septiembre, y hora de
las doce y treinta y cinco, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, circulación.

Fajardo García (Antonio Francisco),
hijo de Emilio y de Ana, domiciliado úl-
timamente en la calle Fuente del Berro,
número 29, comparecerá el día 12 de sep-
tiembre, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas por
lesiones por imprudencia, seguido contra
Antonio Parrondo García.

Finca de don Eleuterio González.-
Una huerta en El Pelegrín, de diecisie
te áreas doce centiáreas. Linda: a! Oes
te, la huerta anterior; Sur, camino .
José Corral; Norte y Este, arroyo de

Pelegrín o Cordovilla.
Estas fincas se riegan con un litro «

agua por segundo en día alterno, deriva
das del arroyo El Pelegrín o Cordovilla
al sitio de la' Muerta, del quince de abrí
al treinta de octubre de cada año.

Los que se consideren perjudicado:
podrán comparecer en el despacho de

Notario infrascrito en San Martín a
Valdeiglesias, dentro del plazo de treía
ta días hábiles, a contar de la publicacio'
de este edicto en el Boletín Oficial q
la provincia v en el tablón de anuncia
del Ayuntamiento de Villa del Pra
(Madrid), acreditando haber interpueso
demanda ante el Juzgado competente,
terrumpiéndose en este caso la contin
ción del acta hasta que . recaiga ejec

toria. i(

San Martín de Valdeiglesias. a diez <j
agosto de mil novecientos sesenta }

tro.—Alfonso Quereda de la Barcena- -

S—=0<>o

Notaría de D. Alfonso Quereda!
de la Barcena

SAN MARTÍN DE. VALDEIGLESIAS
Don Alfonso Quereda de la Barcena, X -

tario de San Martín de Valdeiglesias
Hace saber: Que a efectos de lo pre-

venido por el artículo 70 del Reglamen-
to Hipotecario, por don Demetrio Goni
zález Corral y don Eleuterio González
Corral se ha instado acta inicial de noto-
riedad, para justificar la propiedad de
aprovechamiento de unas aguas públicas
derivadas del arroyo público El Pelegrín
o Cordovilla, en el sitio de El Pelegrín,
én término de Villa del Prado (Madrid),
para regar las siguientes fincas:

Finca de don Demetrio González.—
Una huerta en El Pelegrín, de dieicisieti
áreas doce centiáreas. Linda: al Norte
arrovo del Pelegrín o Cordovilla; al Es-
te, Eleuterio González; Oeste, arroyo. 3
Sur, Vicente Le'zamit v Encarnación Re*
guilón

ntuuroíio »73 3* jb

IMPRENTA PROVINCIAL
*ASMo DKL DOCTO» «SOU»*»0» <

JUZGADO NUMERO 8_ En el juicio de faltas seguido por le-
siones, circulación, con el núm. 6, de
1964, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rev. núm. 17, segundo, el día 11
de septiembre, y hora de las doce, a cu-
yo acto se cita como denunciado a Pedro
Trejo Gallardo, de treinta años, hijo

(B.—2.369)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 349, de 1964.—

Rodríguez Cepero (Concepción), hijo de
Rodrigo y de Concepción, con domicilio
últimamente en Francisco Salas, 32.
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-

(B.—2.397)

JUZGADO NUMERO 14
ez municipal número 14, de

capital, en providencia de esta fecha,
dictada en el juicio de faltas número 6,

contra Matilde Gómez
•alo, ha mandado se dé

-nía por término de tres días
de costas practicada en re-

rio. E igualmente se la requiera
para que. rrido el anterior plazo
sin reclamación, comparezca ante este
Juzgado, sito en la caite ele Alberto Agui-

número 20, dentro de los cinco días
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(B.-2.227)

(B.—2.228)

CITACIONES

(B.—2.231)

(B.— 2.290)

de Elias y Catalina, soltero, mecánicopara que comparezca provisto de 1pruebas de que intente valerse. as
He de Amor de Dios, núm. 1, piso ter-

cero, el día 17 de septiembre, y hora de
las doce y quince, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, contra Rita Poch
Sagnier.

siguientes, a hacer efectivas dichas res-
ponsabilidades, que montan en junto la
cantidad de 490 pesetas.

(B.—926)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de !a provincia, para que sirva de
notificación y requerimiento a la conde-
nada dicha, que se halla en ignorado pa-
radero, libro la presente, que firmo en

iarzo de 1964. Juicio de faltas núm. 349, de 1964. —
Rodríguez Juárez (Rodrigo), hijo de Joa-
quín y de Juana, con domicilio última-
mente en calle Francisco Salas, 32, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 17 de septiembre, y hora de las
doce y quince, a celebrar juicio de faltas
por lesiones,, circulación, contra Rita
Poch Sagnier.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
de la provincia, para que sirva de

\u25a0cación al denunciado, que se halla
en ig paradero, libro la presente,

Madrid, a 18 de marzo de
1964.

En el juicio de faltas número 237, de
1963, seguido contra Valentín Yagüe, so-

is por simple imprudencia, se ha
sentencia con fecha 18 de marzo

de 1964, condenándole a 50 pesetas de
multa, 500 de indemnización y al pago
ce las costas.

(B.-925)

(B.—2.229)

u.m m

8

Juicio de faltas núm. 196, de 1964.—-'
Gutiérrez Testal (José Luis), hijo de An-
tonio y de Hilaria, con domicilio últi-
mamente en Alberto Aguilera, _

34, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 17 de septiembre, y hora de
las doce y veinte, a celebrar juicio de

j faltas por estafa, contra el mismo.


